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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de Dos Mil veinte (2020). 

 
RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00521– 00  

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes 

defectos:  

 

1- Precise la acción a instaura. Adecue poder y demanda si es del caso.  

 

2- Adecue la parte introductoria de la demanda en el sentido de indicar el 

domicilio de los demandados, y el nombre de los representantes legales de 

las entidades demandadas. (art 82 C.G.P) 

 
3- Apórtese la totalidad de las pruebas en formato PDF legible para su lectura 

toda vez que los documentos adosados no son nítidos (art. 84-3 CGP). 

 
4- Enúnciese y enumérese en el libelo la totalidad de los anexos (fol. 18) aportados 

(Art. 84-3 CGP y art. 6° Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 

 

Remítase escrito de subsanación y anexos desde el correo electrónico inscrito en 

el SIRNA. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Estado No.66 del 29/10/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
 

mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


D.B 
 

Código de verificación: 
c03b0e2fb3d53e2f4b5a861e4d8b6fc280d04f1df2ffda1b

fc81288a3e381c32 
Documento generado en 28/10/2020 08:39:48 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec

tronica 


